MEDIDAS DEL DESARROLLO RURAL. Periodo 2000-06. 

Reglamento 1257. Marca las grandes líneas de actuación. 

Reglamento 1750. Concreta esas actuaciones. 

1 .Inversiones en explotaciones agrarias. 

2. Instalación de agricultores jóvenes.

3. Formación. 

4. Cese anticipado de las actividades agrarias. 

5. Medidas agroambientales 

6. Mejora de la transformación y comercialización de productos agrarios.

7. Silvicultura 

8. Fomento adaptación y desarrollo zonas rurales 

9. Zonas desfavorecidas 

Tienen carácter facultativo para los estados miembros, en todos ellos se aplican ¡as medidas agroambientales. 

8.- Fomento de adaptación y desarrollo zonas rurales. Tiene un conjunto de submedidas. 

· La mejora de las tierras 

· La mejora de la reparcelación de tierras 

· La creación de servicios de sustitución y de creación de explotaciones. 

· Comercialización de productos de calidad 

· Servicios básicos de abastecimiento para la economía y población rural. 

· Renovación y desarrollo de pueblos y conservación espacio rural. 

· Diversificación de la actividad agraria. 

· Gestión de recursos hidráulicos. 

· Mejora estructuras relacionadas con producción agraria. 

· Protección medio ambiente. 

· Recuperación de la capacidad de producción dañada por desastres naturales y el establecimiento medios de prevención. 

· Reingeniería financiera. 

PROGRAMACION DENTRO DE OBJETIVO 1.- 

· Eje 1.- Mejora de competitividad .- FEDER, FSE, FEOGA OR. IFOP. 

· Eje 2.- Sociedad de¡ conocimiento I+D.- FEDER, FSE. 

· Eje 3.- Medio ambiente, entorno natural y recursos hídricos.- FEOGA. OR. 

· Eje 4.- Desarrollo de recursos humanos, empleabilidad e igualdad de oportunidades.- FEDER, FSE. 

· Eje 5.- Desarrollo local y urbano.- FEDER, FSE. 

· Eje 6.- Red de transporte y energía.- FEDER. 

· Eje 7.- Agricultura y Desarrollo Rural.- FEOGA OR. FEDER. 

· Eje 8.- Estructuras pesqueras y agrícolas.- IFOP 

· Eje 9.- Asistencia técnica. Gastos para gestionar programas.- FEOGA, FEDER, FSE, IFOP.

· Eje 7.- Agricultura y desarrollo rural. 

· Medida.- 

· 1.7.- Gestión de Recursos Hídricos Agrícolas. 

· 2.7.- Desarrollo y me*ora de las lnfraestructuras de Apoyo. 

· 3.7.- Inversiones en Explotaciones 

· 4.7.- Instalación de Jóvenes 

· 5.7.- Me*ora capacitación profesional Ag. Forestal 

· 6.7.- Recuperación de la capacidad de producción agraria dañada por desastres naturales. 

· 7.7.- Prestación de servicios a las explotaciones agrarias, meaora de la calidad de ingeniería financiera. 

En las regiones Objetivo 1. Las medidas a destacar están subrayadas . 

Distribución del FEOGA Orientación 

PROGRAMA HORIZONTAL     30% 

Andalucía





755.2 meuros 

Asturias                                  
         206.1 meuros 

Canarias                                  

142.1 meuros 

Castilla La Mancha                 

  421 meuros 

Castilla León                         
          642 meuros

 Extremadura                                       270.6 meuros 

Galicia                                                  702.4 rneuros 

Murcia                                                  105.8 rneuros 

Valencia                                               212.9 meuros 

Cantabria                                                65 meuros 

